
INFORME DE GERENTE GENERAL 

Quito, 20 de noviembre de 2018 

Señores Accionistas: 

Conforme lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Compañías y lo dispuesto en la 
Resolución 92-1-4-3-0013 de 18 de septiembre de 1992, pongo a su consideración el informe 
sobre la operación de la compañía ESTACIÓN DE GASOLINA FLOR DEL VALLE 
GASFLORVA S.A. durante el ejercicio económico 2017. 

  

En el ejercicio económico 2017, debido al entorno económico, social y político del país, no se 
ha podido dar cumplimiento con los objetivos estratégicos previstos para el ejercicio económico 

2017, ya que no se ha obtenido los proyectos y contratos estimados, sin embargo, se ha 
procurado realizar actividades que nos permitan obtener un margen de rentabilidad. 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE JUNTA GENERAL. 

En el presente ejercicio económico se ha dado cumplimiento con todas las disposiciones 
emanadas de junta general. 

  

administrativo, laboral y legal. 

  

Todos los recursos inmersos en las operaciones de la compañía han sido utilizados 
convenientemente en beneficio de todos quienes colaboran con la misma. 

La compañía al cierre del presente ejercicio económico se encuentra al día con todas las 
obligaciones existentes amte cl Servicio de Rentas Intemas SRI, Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Instituto de Seguridad Social IES, Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, y demás organismos de control. 

Los estados financieros del año 2017, muestran que la compañía no ha tenido operaciones de 
cumplimiento del objeto social, no existen resultados generados en el presente ejercicio 
económico. 

 



En virtud de que en el presente ejercicio económico no se realizado operaciones comerciales, no 
existen resultados. 

0!    

  

Finalmente, me permito recomendar a la junta general que en virtud de que los proyectos y 
negocios previstos en la planificación estratégica de la compañía y que motivaron la creación de 
la misma, no se han podido desarrollar, se evalué la posibilidad de iniciar el proceso de 
liquidación y cancelación de la compañía. 
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JAVIER MONTEROS VILLABA 
Gerente General” 
ESTACIÓN DÉ GASOLINA FLOR DEL VALLE GASFLORVA S.A.


